
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.220
Lima,00deAOais de 19...

Visto el Expediente N*925 seguido por el Club Deportivo "AMEOS FAP"
solicitando al INRED La modif4cación del nombre de La rnegjerdda ¿nó
titución deportíva;
CONSTDERANDO

Que, por Resolución N*137-AD-77 de 09 de Febrero de 1977, el Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes otorgó ne
conocimiento ofícial a la referida ¿nstitución deportiva como Club
Deportivo Comunitarnjo Vecinal "AMEOS FAP", ¿ntegrante del Sistema
Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que, el Club Deportivo "AMEOS FAP" en Asamblea General realízada -
Y día 22 de Agosto de 1980, acordó modif4car el nombre de su ¿n5-
tución como Club Deportivo "A.D.SEMAN FAP", as£ como solicitar -

Rea respectiva mo dé f4cación de nombre al INRED;

£Rue es necesario modificar el nombre del Club Deportivo "AMEOS FAP"
a efectos de su posterior ¿insernipecón en los Registros Públicos de
Lima, así como su afílecación con el nuevo nombre en la respectivahama. deportíva;
Con Los ¿nfornmes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y
de La Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de -
La Dirección Ejecutiva; Y,
De conformidad con Lo dís puesto por el Ant.108”del DVD.Li70555, Di Ls
21371 y Ants.5”Y 13"del D.L.22068;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el nombre del Club Deportivo Comun£-
tanto Vecinal "AMEOS FAP" por el de Club Depor

tivo Comunitario Vecinal "A.D.SEMAN FAP", dejando expresa constan
cía además de que el Club en referencia mantendrá su domicilio en
La Avenida 28 de Julio N*259-Barranco, así como su afiliación a la
Liga Distrital de Fátbol del ¿indicado Distrito.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.042
Lima,0.Oo.¡LA de 19.1...

cds
TICULO SEGUNDO.- La presente Resolución así como la copía legalí-

zada del Acta de Asamblea mediante la cual se a-
6 La modificación del nombre de La citada ¿nstitución deportiva

H/') prepisada en el artículo precedente, permitirán al indicado Club la
Che Ana tipción de La cítada modificación en Los Regístr05 Páblicos.

Club Deportivo nemitiná al INRED copía de La constancia de la -
¿nscripción de la presente modif4cación en Los Registros Públicos -
para efectos de su anotación en los Registros Administrativos de La
Dinecerón Nacional de Deportes.

Regístrese y comuníquese,

2 27

VICTOR NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

0DAJ/81
TUVM/ey
EXp. 925,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

MEIDT IDREORLES Asunto : Modificación de Nombre
(INRED) del Club Deportivo "AMEOS

FAP":

INFORME N*047-0AJ-81
AL SENOR JEFE DEL INRED :

1).- El Club Deportivo Comunitario Vecinal "AMEOS FAP" rneco-
nocádo por el INRED mediante Resolución Jefaturnal N* --b 137-AD-77 de 09 de Febrero de 1977 ha solicitado al --
INRED La modificación del indicado nombre, La mísma que
ha sido acordada mediante Asamblea General realizada el
22 de Agosto de 1980, habiendose resuelto denominar al
indicado Club como Club Deportivo Comunitarndo Vecinal -
"AMEOS FAP", manteniendo su afiliación a la Liga Distri
tal de Fútbol de Barranco así como su domicilio habitual
en La Avda.28 de Julio N*259 del indicado Distrito.
Para efectos de La ¿nseripción de la nefernida modi f4ca-
ción de nombre, es necesario que el INRED apruebe la -
misma mediante Resolución Jefatural.

2).- Esta OAJ opina procedente modif¿car el nombre del Club
Deportivo Comunitario Vecinal "AMEOS FAP" por el de --
Club Deportivo Comunitario Vecinal"A.D.SEMAN FAP", modí
ficación Esta que ha:skdo acordada en Asamblea General
de La citada institución deportiva de fecha 22 de Agos-
to de 1980, cuya copia legalizada corre en el respecti-G vo expediente administrativo, en aplicación de lo dispues
to por el Antí:108”del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5” y

—

13"del D.L.22068. :

Lima, 04 de Marzo de 1981.
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